
IMINAC IMPORTADORA NACIONAL CIA. LTDA. 

Quito, 14 de Octubre de 2020 

Señor 

Xavier Banderas Fernandez 

Presente.- 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la Junta General Universal de socios de la compañía, 

celebrada el día 14 de Octubre del 2020 tuvo el acierto de nombrarlo para ejercer el cargo de PRESIDENTE 

de la compañía IMNAC IMPORTADORA NACIONAL CIA. LTDA. Funciones que desempeñará por el 

periodo estatutario de UN AÑO, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 

correspondiente Registro Mercantil. El cargo para el cual Usted ha sido designado no conlleva la 

representacion legal, judicial ni extrajudicial de la compañía. En caso de ausencia temporal o definitiva del 

Gerente General, El PRESIDENTE lo reemplazará. 

IMNAC IMPORTADORA NACIONAL CIA. LTDA. Se constituyó según escritura pública otorgada el 28 
de Junio del 2011, ante el Dr. Rodrigo salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito y se 
inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 14 de Julio del 2011 bajo el número 2357, tomo 142. 

Usted se dignara hacer constar la aceptación al pie del presente. 

Atentamente 

Carlos Santiago Moncayo Crespo 

Secretario de la Junta 

Acepto el cargo para gl cual fur electo como Presidente de la COMPAÑÍA IMNAC IMPORTADORA 
NACIONAL CIA, LIDAJÍQuito 14 de Octubre del 2020 

     5/Fernandez 

CC. 1/06/33464



  

[TRÁMITE NÚMERO: 42521 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 35070 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16793 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  

IMNAC IMPORTADORA NACIONAL CIA. LTDA 

BANDERAS FERNANDEZ XAVIER 
  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1706733464 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 1 
  

2. DATOSADICIONALES: 

CONST. RM 2357 DE 14/07/2011.- NOT, 29 DE 28/06/2011.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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